
1 NTCGP 1000:2009, Numerales: 4.2.3; 4.2.4; 8.2.2; 8,3; 8.5.2 Y8.5.3.

4. MARCO LEGAL
• Ley 87 de 1993., por la cual se establecen normas para el ejercicio del control

interno en las entidades y organismos del Estado y se dictan otras disposiciones.

3. ALCANCE
Aplica a todos los procesos Estratégicos, Misionales, Apoyo y Evaluación y
Seguimiento, a fin de operativizar el Sistema Integrado de Gestión en la Unidad
Administrativa Especial Migración Colombia.

2. FINALIDAD
Actualizar las versiones de los seis (6) procedimientos obligatorios que contempla la
NTCGP1000:20091, como mecanismos para, generar, mantener y controlar los
documentos requeridos por el Sistema Integrado de Gestión':" SIG; establecer los
controles necesarios para la identificación, almacenamiento, protección, recuperación,
tiempo de retención y la disposición de los registros del SI'G; establecer los controles,
responsabilidades y autoridades relacionadas con el tratamiento de las no
conformidades identificadas; definir las acciones para eliminar las causas de las no
conformidades, con el objeto de prevenir que vuelva a ocurrir; determinar acciones para
eliminar las causas de las no conformidades potenciales, a fin de evitar su ocurrencia; y
establecer la manera de realizar las auditorías internas de calidad.

1. VIGENCIA
A partir de la fecha de su expedición.

GUIAS y FORMATOS
NTCGP 1000:2009 Y

ASUNTO: ADOPCiÓN DE PROCEDIMIENTOS,
OBLIGATORIOS DE LA NORMA
CARACTERIZACIONES DE PROCESOS.

PARA: SUBDIRECTORES MISIONALES, JEFES DE OFICINA,A~ESORA, JEFES
DE OFICINA, SUBDIRECTORES ADMINISTRATIVOS, DIRECTORES
REGIONALES, GRUPOS DE CONTROL MIGRATORIO, VERIFICACiÓN
MIGRATORIO, EXTRANJERIA, INTERDISICIPLlNARIOS MISIONALES,
CENTROS FACILlTADORES DE SE'RVICIOS MIGRATORIOS y
PUESTOS DE CONTROL MIGRATORIO

DE:, DIRECTOR UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL., MIGRACiÓN
COLOMBIA
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OG.01 (v3)
OG,02 (v2)'
OG,03 (v2)
OG.04 (v1)
OG.05 (v1)

OG.06 (v1)

5.2.Adoptar las guías de:
• Guía control de documentos
• Guía para el manejo de comunicaciones oficiales
• Guía planeación y ejecución de auditorías de calidad
• Guía tratamiento del producto o servicio no conforme
• Guía de acciones preventivas correctivas y de mejora
• Guía para la aplicación, séguimiento y actualización de las

tablas de retención documental

OP.01 (v2)
OP.02 (v2)
OP.03 (v3)
OP.04 (v2)
OP.05 (v2)
OP.06 (v2)

5.1~Adoptar los procedimientos de:
~ Controlde Documentos
• Control de Registros
• Auditorías internas de Calidad
• Tratamiento del Producto o Servicio No Conforme
• Acciones Correctivas
• Acciones Preventivas

. 5. INSTRUCCIONES ESPECíFICAS

• Ley 872 de 2003, por la cual se crea el Sistema de Gestión de la Calidad en la
Rama Ejecutiva del Poder Público yen otras entidades prestadoras de servicios.

• Decreto 1537 de 2001.
• Decreto 4110 de 2004, por el cual se reglamenta la Ley 872 de 2003 y se adopta

la Norma técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP1000:2004.
• Decreto 2913 de 2007.
'. Decreto 4485 de 2009, se adoptó la actualización de la norma técnica de calidad

en la Gestión Pública.
• Decreto 0943 de 2014, se actualiza el Modelo Estándar de Control Interno -

MEC!.
• Resolución 0063 de 2012, se creó el comité del Sistema Integrado de Gestión de

la Unidad Administrativa Especial Migración Colombia.
• Resolución 0169 de 2012,
• Resolución 0198 de 2012, se conforma el Comité Técnico del Sistema Integrado

de Gestión y Subcomités Reqionales del Sistema Integrado de Gestión de la
Unidad Administrativa Especial migración Colombia

• Resolución 0968 de 2012, modificado por la Resolución 0789 de 2013, se adopta
el Sistema Integrado de Gestión de la Unidad Administrativa Especial Migración
Colombia.

• Resolución 0455 de 2013, se creó el comité institucional de Desarrollo
Administrativo, instancia orientadora de la aplicación del Modelo Integrado de
Planeación y Gestión en donde se discutirán todos los temas referentes a las
políticas de desarrollo administrativo y demás componentes d~1modelo.
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5.5.1. Gestión documental
Los procedimientos, guías y formatos obligatorios, en razón a la naturaleza de
aplicabilidad por todos los procesos y -funcionarios de la entidad, se hace
necesario que su nomenclatura sea independiente; por lo anterior, ahora serán
considerados transversales, y harán parte integral del manual de calidad, con
aplicabilidad de todos'los proceso de la Entidad. '

5.5. Instrucciones Generales'

EDC (v2)
ECC (v2)
ESC (v1)
MCC (v)
MEC (v3)
MVC (v2)

, ATHC (v2)
AGAC (v2)
AGFC (v2)
AGTC (v2)
AGJC (v2)
AGCC (v4)
EVSMC (v2)
EVCDC (v2)

5.4.Adoptar las caracterizaciones de los procesos:
• Direccionamiento Estratégico
• Comunicación Estratégica
• Servicio al Ciudadano
• Control Migratorio
• Extranjería
• Verificación Migratoria
• Gestión del Talento Humano
• Gestión Administrativa
• Gestión Financiera
• Gestión Tecnológica
• Gestión Jurídica
• Gestión Contractual
• Seguimiento y Mejora
• Control Disciplinario Interno

OF.01 (v2)
OF.02 (v2)
OF.03 (v1)
OF.04 (v1)
OF.05 (v1)
OF.06 (v3)
OF.07 (v3)
OF;08 (v3)
OF09 (v3)
OF.10 (v1)
OF.11 (v2)
OF.12 (v2)

5.3.Adoptar los formatos de:
• Solicitud necesidades de documentos
• Listado maestro de documentos
• Distribución de documentos
• Tabla de Retención Documental (Control de Registros)
,. Préstamo de Registros '' . .
,'. " Programa Anual de Auditorías Internas de Calidad ' ' ,
• Plan de Auditoria Interna de Calidad _
• -Lista de Verificación o Chequeo Auditada Interna de Calidad
• Informe Auditoria Interna de Calidad-
• Tratamiento de Producto No Conforme
'. Producto O Servicio No Conforme
• Acciones Correctivas y Preventivas
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, EI,aboró: Grupo de Desarrollo Orqanízacional , ~
Proyectó: Rolando Gamica Arias Coordinador Grupo de Desarrollo Organizacion '
Revisó: Rosemberg Leguizamon Vargas, Jefe Oficina Asesora de Planeación '

Claudia Lucia Rincon Diaz, Contratista - Asesora en te:.a~Calida
Winston Andrés Martinez, Jefe Oficina Asesora JUridi{l1r

Anexo: Procedimientos, guías y formatos obligato~iossegún NCTGP 1000:2009; y Caracterizaciones de procesos ,

Director

Las Caracterizaciones, procedimientos, guías y formatos hacen parte' integral de esta
Directiva.

5.5.3. Aplicación ,.
Los procedimientos deben ser aplicados por la totalidad de los funcionarios a Nivel
Regional y Nivel Central, de todos los procesos, Estratégicos, Misionales, Apoyo y
Evaluación y Seguimiento, a fin de operativizar el Sistema Integrado de Gestión en la
Unidad Administrativa Especial Migración Colombia. '

","
Identificar, dimensionar, analizar y eliminar las causas de las no conformidades
reales o potenciales del Sistema Integrado de Gestión.

Acciones
Correctivas y
Acciones

Definir la r:n~todología para garantizar la
actualización; legibilidad, identificación, trazabilidad y obsolescencia
documentos conforman elsístema e Gestión. '

5.5.2. Objetivos de los procedimientos Obligatorios
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